
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2024 00239 00 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco 

(5) días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – En atención a que en el presente proceso no se da 

aplicación a la presunción de que trata el artículo 213 del Código Civil, 

la parte deberá allegar de manera legible el registro civil de nacimiento 

de la menor beneficiaria, donde conste el reconocimiento como padre 

del señor HENRY ESSAU PELAEZ MARIN, en atención a que la declarante 

fue la señora CINTHIA ALEJANDRA LEÓN GÓMEZ y no hay anotación 

respecto al reconocimiento o filiación por sentencia. 

 

SEGUNDO. – Suprimirá del escrito de la demanda las pretensión 

denominadas “medidas cautelares”, en tanto las mismas se presentan 

en cuaderno aparte. 

 

TERCERO.  – Sin ser motivo de rechazo, manifestará bajo la gravedad del 



juramento la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado y aportará pruebas al respecto 

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, y 

particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, en la forma establecida en el Inciso 2° del 

Artículo 89 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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